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Exp. Nro. 2021-0027-00 

 

 
Rama Judicial del poder público  

Juzgado Segundo de Familia  

Armenia  Quindío 
 

Mayo dieciocho (18) del año dos mil veintiuno (2021)  
 

 
Procede el despacho a reconocer personería jurídica  al abogado  

César Augusto Gómez Velásquez para que represente al 
demandado en este asunto. 

 
De otro lado, se le requiere para que allegue la contestación de la 

demanda en el plazo de ejecutoria de este proveído, desglosando 
los documentos si es que su peso como indica no permiten enviarlo 

en un solo archivo, pues el documento compartido a través de 

Google drive no permite su apertura, toda vez que los correos 
institucionales son de Microsoft. 

 
 

 
N O T I F Í Q U E S E.- 

 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 
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